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Número suelto 60 céntimos de peseta. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. Mil. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novela d eu su 

Importante salud. 

DIPUTACIÓN P R O V I M M 
Sesión de 14 de Abril de ÍS90 

PRESIDENCIA DEL SR. D . JOSÉ 
DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.--Cemhorain.-«Cor-

tiua.—Fernández Cabello.—F. Pérez <le 
Soto.—Gilvez Holguin.—García Lomas.-
García Marchante.—Martin Berganza.— 
Martín Corral.—Martínez Escolar.—Mo
ral.—Negro.—Pérez Fernández.—Puli
do.—Rodríguez Portillo.—Rosa.—Sáez.-
Sevillano.—Yánez.— Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres »lo la tar
de, fué leiila y aprobaba el acta Je la an
terior. 

Seguidamente se dio lectura del pro 
yecto de presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos para el ano económico de 1390 
á 01, y la Presidencia declaró que en 
cumplimiento de la ley, quedabí ese do 
cumento sobre la mesa hasta la sesión 
próxima. 

Entrando en la orden del día, fueron 
aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial referentes al ramo 
de Hacienda. 

Deucgar á Rafaela García Alvarez e! 
abono de cantidad alguna para lulos, que 
solicitaba con motivo de haber fallecido 
su esposo Ramón Agudin González, en el 
Hospital provincial, el l . °de Noviembre 
último. 

Disponer se expidan Comisiones de 
apremio contra los Ayuntamientos deudo 
dores al conliugeute provincial, asi como 

respecto á aquellos pueblos que teniau 
concedida moratoria, se entienda que ter
mina la referida concesión. 

Acordar que por el Alcalde de Roblo 
do de Chávela se den explicaciones acer
ca de las causas que haya tenido para ne
garse al abono del resto de las dictas á 
que legalmeute tenga dorecho el Comi 
siouado do apremio D. Rafael Cantarero. 

Jubilar á su instancia á D. José Prieto 
GaribalJi, Ayudante primero de Obras 
públicas de esta provincia, clasificándole 
con el haber pasivo que le ha correspon
dido con arreglo á Reglamento. 

Declarando de abono á D. Cinstanzo 
López Brea 839*3\ pesetas por interesas 
de demoru como contratista de curtidos 
á los talleres del Hospicio. 

Resolver la cousulla hecha por la Con
taduría respecto á si se habían de incluir 
varios Ordenanzas meritorios en la uómi 
na de gr;ttiücac ;óu de Pascuas, concedida 
por la Diputación al persoual de la Por
tería. 

Declarar de abono al Juzgado de pri
mera instancia del O ;sle 1 62*1 > pesetas, 
resto de las costas á que fué condenada la 
Corporación á consecuencia de su disen
timiento en el pleito promovido por la 
misma contra el Ayuntamiento de esta 
Corte y otros particulares sobre reivindi
cación de varios terrenos. 

Quedar cutera la de un oficio de Don 
Luis Araúj), testamentario de Doña Jus
ta Martínez, traus jrito por la Junta provin
cial de Beneficencia de Madrid, part i
cipando que la citada señora declara 
heredero de la mitad del remanente de sus 
bienes al Hospital proviucial, después de 
cumplidas sus demás disposiciones tes
tamentarias. 

Concediendo á Dona Carolina Salazar, 
viuda de D. Juan Mauuel Diez, Jefe que 
fué de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo administrativo proviucial, -la 
pensión de viudedad que le corresponde 
con arreglo á Reglamento. 

Declarar de abono á Doña Carolina 
Losada y Benítez, viuda de D. Juan Orejón 
y Fernández, Oficial jubilado que fué de 
la clase de cuartos del Cuerpo administra
tivo provincial, 32 pesetas 68 céntimos 
que importa la mitad de los haberes de

vengados por su esposo á so fallecimiento, 
más el quinto de la otra mitad, que es lo 
qu9 le corresponde percibir como bienes 
gananciales adquiridos eu el matrimouio 
y por herencia, según lo dispuesto en el 
testamento del Sr. Orejón. 

Solicitar de la Dirección general de 
B Mieticeucia y Delegación de Hacienda de 
esta provincia los antecedentes qnf» existan 
referentes á las Memorias de D. Juan Bau
tista Benavente, á fio do esclarecer el do
recho del Hospital de San Juan de Dios á 
uu legado de aquéllas. 

Quedar enterada de la remisión del 
tercer tomo de la Biblioteca histórica de 
los pueblos de la provincia publicada por 
ü. Manuel Ayala, y que pass al señor 
Ordenador de pagos á I03 efectos consi
guientes. 

Denegando á D. Agustín Trillo, maes
tro solador, los intereses de demora soli
citados, toda vez que no es contratista. 

Pasar á la Contaduría la cuenta de la 
distribución de las 1.2-10 pesetas concedi
das al Ayuntamiento de Chamartin de la 
Rosa con destino ai socorro de los veci
nos pobres del barrio de Tetuáu atacados 
de la epidemia reinante, para unirla al li
bramiento correspondiente. 

Aprobar la propuesta hecha por la 
Contaduría, referente á la distribnción del 
personal administrativo provincial que 
ha sido ascendido, para el abono de sus 
haberes en las nóminas respectivas. 

Dispjner que ínterin en los presupues
tos provinciales se autoricen consigna
ciones expresas para pago de obras por 
subvenciones concedí tas á los Ayunta
mientos de Zarzalcjo, Vallecas y Vicálva-
ro, asi como á la Compañía del ferrocarril 
de Arganla, se abonen con cargo á 1 1 
partida de obras nuevas, consignada en el 
capitulo 10 del presupuesto vigente. 

Pasar á la Ordenación de pagos á los 
efectos correspondientes, la distribución 
hecha por el E'xcmo. Sr. Gobernador de 
la provincia de las 5.000 pesetas que fue
ron concedidas para remediar en lo posi
ble las pérdidas causa las con motivo de 
la tempestad que tuvo lugar en esta Cor
te la larde «leí 6 de Junio del año últ imo. 

Dar las gracias á la Junta provincial 
de Beneficencia de esta Corte por su ofi-
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oio del día 7, eo quo traslada el de Don 
Luis Ar-iújo, testamentario de Doña Justa 
Martínez, y manifestar al Sr. Araújo que 
para todo lo que se relacione con el lega 
do hecho á favor del Hospital provincial 
por la testadora, se entienda con esta Cor
poración; que diga la fecha del falleci
miento de la Sra. Martínez, y el estado 
en que se encuentra la testamentaria. 

Conminar á los Secretarios de los 
Ayuntamientos morosos en.la roudición de 
la cuenta y balance del segundo trimes
tre de 1889 á 1890 y el general de 1888 
á 1889, con la multa-de 30 pesetas, aper
cibiéndoles con el nombramiento do agen 
tes que de oficio las formen si en plazo de 
cuatro días no remiten dichos documen
tos á la Contaduría de fondos provin
ciales. 

Conceder mejora de clasificación en el 
haber pasivo de D. José Prieto Garibaldi, 
Ayudante 1.° de Obras públicas, jubilado. 

ídem pensión de viudedad, con arre
glo á Reglamento, á Dona Josefa Gil 
Meco, viuda de D. Vicente Jiménez, Por
tero que fué del Hospital de San Juau do 
Dios. 

ídem por gracia especial, á Laureana 
Fernández, el abono de los haberes que 
dejó devengados á su fallecimiento su ma
rido Cándido Cappa, Sepulturero 2.° que 
fué del Hospital provincial. 

Disponiendo se incluya en el próximo 
presupuesto adicional la suma de 5.157 
pesetas 42 céntimos compensadas al Ayun
tamiento de Pinto por acuerdo de 8 de 
Julio último para la reparación de casa-
escuelas en el citado pueblo. 

Disponer que las gratificaciones con
cedidas- á varios Ordenanzas auxiliares, 
acogidos del Hospicio, se abonen con car
go á las economías que resultan en el cré
dito consignado para personal, y que el 
Escribiente meritorio D. Alberto La Casa 
figure en la nómina del Consejo de Agri
cultura en vez de la de la Sección de es
tadística á la que anteriormente fué agre
gado. 

Declarar de abono al Practicante de la 
Beneficencia provincial D. Agustín Mas 
oarell, en concepto de dietas, á razón de 
10 pesetas diarias por cada uno de los 18 
días que duró su comisión para combatir 
la epidemia diftérica en el pueblo de La 
Cabrera, con cargo al cap. 8.° y articulo 
único del presupuesto vigente. 

Disponer que los haberes de las Hijas 
de la Caridad y sirvientes del Hospital de 
Bellas Artes, sucursal del Provincial, se 
satisfagan con cargo al total de los cré
ditos consignados en el presupuesto or 
dinario del último Establecimiento para 
el personal de aquellas clases, y las equi
valencias de ración de los sirvientes, á la 
relación de Víveres de dicho Ho>j> tal pro
vincial hasta incluir en el adicional al 
mismo las cantidades necesarias para estas 
nuevas atenciones. 

ídem que el crédito consignado en la 
distribución de fondos del corriente mes 
para carreteras, se entienda tan sólo con 
aplicación á los gastos que este servicio 
determine, y por ningún concepto para 
satisfacer subvenciones á obras de otro 
género, como ferrocarriles ó distinto me
dio de comunicación. Modificar el acuerdo 
adoptado en 10 de Enero, en el sentido de 
que quedará excluido el pago con cargo 
al cré'lito consignado en el capitulo 10.° 
del presupuesto, de la subvención de 
12.000 pesetas por kilómetro otorgada á 
D. Juan Garlos Morillo, concesionario del 
ferrocarril de Madrid á Arganda, debien

do acordar la Diputación provincial en su 
día la forma de realizar el pago de la 
raeuciouada subvención, poniéndolo asi 
cu conocimiento del Sr. Ordenatror-dc pa
gos. 

Conceder, por gracia especial, á Ra
faela Calle el abono de los haberes que 
dejó devengados á su fallecimiento su 
marido D. Eugenio Pérez, Portero 3 . ° que 
fué del Hospital proviucial, asi como la 
equivalencia de ración en metálico. 

I'lem pensión do viudeda I , cou arreglo 
á Regdameuto, á Dona Teodora Rodríguez 

\\ Tavera, viuda do D. Andrés Ruiz Pastor, 
Profesor jubilado que fué de las Escuelas 
elementales del Hospicio. 

Que por el Sr. Archivero de la Corpo
ración se expida la certificación de sol
vencia de la casa callo de Mira el 
Río, núni. 18, la cual, por escritura de 
26 de Marzo de 1836 otorgada por D. Die
go Feilo, quedó afecta á la subasta de la 
carne de los toros y novillos que se mala-
sen en la Plaza, expidiéndose la citada 
certificación caso de que en el Archivo no 
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Interesar del Sr. Gobernador de Gua-

dalajara, por conducto del de esta provin-
cie, que retenga á favor del fondo provin
cial los intereses que correspondan do la 
Mancomunidad de Uceda á Cabanillas de 
la Sierra, para pago de contingente, se
gún acuerdo de 26 de Octubre de 1887. 

Llamar la atención del Sr. Goberna
dor para que se sirva ejecutar con todo 
rigor el aouerdo tomado por la Diputación 
en 10 de Diciembre último, por el que se 
concedían ocho días de plazo al Ayunta 
miento de Valdetorres para que abonase 
las dictas devengadas al Agente D. Enri
que Ortega por la formación de la cuenta 
y balance del primer triraestro de 1889 
á 90. 

Conceder un nuevo plazo improrroga
ble de ocho días al Ayuntamiento de Re-
d nena para que satisfaga el resto de las 
dietas devengadas al Agento D. Félix Sie 
rra por la formación dol balance general 
de 1887-88, y rogar del Sr. Gobernador 
el auxilio necesario para que haga cum
plir este acuerdo en el plazo referido. 

Encomendar al Diputado Sr. Martín 
Bergíinza la comisión de adquirir el mo
biliario y efectos necesarios para la sec
ción de Obras públicas provinciales, ins
talada en la casa núm. 11 de la calle de 
Luzon. 

Que Be una á su correspondiente li
bramiento como j u s t i f i c a n t e , la liquida
ción remitida por el Ayuntamiento de 
Santa María de la Alameda de la subven
ción que le fué concedida con destino á 
las obras de construcción de una fuente 
pública. 

Reclamar <:el Ayuntamiento de Fuen-
labrada certificación en la que conste los 
días invertidos en la asistencia médica 
prestada por el Profesor Sr. Canseco, para 
su resolución. 

Recurrir en alzada ante el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda coutra el acuer
do de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, de haber desestimado el recur
so de queja que formuló la Diputación, 
referente al pago de contribución indus
trial que debió satisface.* el arrendatario 
de la Plaza de Toros D. Manuel Romero 
Flores. 

Que eu vista de un oficio del Sr. Ins
pector de primera enseñanza en que pedia 
1.000 p"seUs para gastos de visita, se 
manifieste al Sr. Ordenador de pagos que 

: no hay inconveniente en acceder á lo 

que interesa el referido Inspector, por tra
tarse del cumplimiento de un precepto 
legal. 

Declarando de abono la cuenta presen
tada por el Procurador Sr. Lumbreras de 
los gaílos ocasionados durante el trimes
tre que finalizó eu 31 de Diciembre 
último. 

Manifestar al Alcalde de Alameda del 
Valle que por oi Depositario d e fondos 
municipales y. Regidor Sindico se autorice 
la cuenta y balance general á que se 
refiere ou su oficio de 8 del •corriente. 

Contestar al" Sr. Ordenador de pagos 
de esta Corporación á su oficio dé 6 del' 
corriente, que, realizado el servicio de 
instalación do teléfonos en el Hospital 
proviucial, objeto do la reclamación del 
Sr. Estelat, satisfecho su importe eon to
dos los caracteres externos de legitimi
dad do la cuenta presentada y haber de
sistido de su reclamación, se da por ter
minado dicho asunto. 

Que se abonen con cargo al capitulo 
do Generales del Hospital provincial á la 

. casa.L. Malhieu (París). 757'9J) pesetas., 
importo de instrumentos quirúrgicos y 
aparatos eléctricos adquiridos con destino 
á la Consulta pública de aquel Estableci
miento. » 

Aprobando la cuenta do Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Julio de 1889, rendida por D. Ju
lián Sierra Ovejero. 

ídem la id. de id. del id. id. corres
pondiente al mes de Agosto de 1889, r-n-
dida por D. Julián Sierra Ovejero. 

ídem la id. de id. del id. id. corres
pondiente al mes do Septiembre de 1889, 
rendida por D. Fraucisco Arribas y Ce 
lada. 

Pasar á la Depositaría de fondos pro
vinciales las cuentas de la obra hecha eu 
la Tlaza de Toros, importante 471 pese
tas, para su abono por euenta de la fian
za del Empresario de dicha finca. 

Rogar al Excmo. Sr. Gobernador que 
se sirva ejecutar con todo rigor el acuer
do tómalo por la Diputación en 10 de Di
ciembre último, referente á que el Ayun
tamiento de Barajas abone al Agente Don 
Rafael Rafat y Micbel las 100 pesetas de
vengadas por la formación de la cuenta 
y balauce del 4.° trimestre del ejercicio 
de 1888 á 1889. 

Que se abono con cargo al cap. 8.° del 
presupuesto vigente y articulo único, la 
subvención de 125 pesetas concedida por 
la Diputación á D. Anastasio de la Calle 
como ayuda para la publicación de su 
obra titulada Memoria Médico-topográfica 
de la villa de Valdemoro. 

Designar á los Diputados Sres. Arroyo 
y España para que constituyan una Comi
sión que estudie el detallo de las cuentas 
de material y emitan dictamen respecto 
al particular. 

Llamar la atención del Sr. Goberna
dor para que, por todos los medios que le 
autoricen las leyes, obligue al Alcalde y 
Depositario de Pinilla del Valle que fue
ron hasta 31 de Diciembre último inclu
sive, á que hagan la entrega de las exis
tencias que quedaron en caja en aquella 
fecha al Depsitario y Alcalde quo toma
ron posesión en 1.° de Enero próximo 
pasado. 

Comunicar al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión proviucial de Córdoba los 
acuerdos tomados por la Excma. Diputa
ción en sesiones do 6 do Junio de 1887 y 
19 de Diciembre último referentes á las 
oondiciones para las concesiones de in-

Testigación de bienes de U 
provincial. ^ ' f t e e * . 

Declarar de abono, po r g r a . 
á Rafaela Calle, viuda de E *P*¡n 
Portero 3.<> que fué del Hospfuf0 S 
cial, la equivalencia de ració 
lico que correspondió i 8 Q dif° *n ^ 
desde l.o de J u l i o a fio d " ü n t ° ^ 
del ano último. P 1 - ^ 

Manifestará Dona Plácida Bl 
ministradora de la casa calle i?*^* 
r¡. . . núm. 2 5 , que presente en * ^ 
ciñas las cuentas q U e tiene v^%^ * 

, Ingresando en Depostaría á buen 
lo quo resulte á favor de la Incl"!*** 
se traslade al Sr. Arquitecto J j * 
el oficio de la Tenencia Alcaldía 
se ordena la demolición de la citad? 
recomendando que proceda con la 
urgencia en este asunto. 

Concede^ pensión de viudedad 
arreglo á Reglamento, á Dona Matilde 
Echevarría, viuda de D. Gaspar Gonii? 
Portero que fué de esta Excma. 
tación. 

Remitir a l a Administración de C*. 
tribucioues de la provincia un estad* k 
las fincas que tiene arrendadas esta C*. 
poración. 

Aprobar las cuentas de gasto» d*li 
cárcel de Colmenar Viejo, correspondí** 
al primer trimestre del ejercicio del» 
á 90. 

Declarando de abono, con cargo al» 
pitulo de Imprevistos de la provinm, * 
rias cuentas de mobiliario, aparatosri«-
trieos y obra de carpintería, impórtala 
en junto 2 . 0 2 1 pesetas 9 5 céntimo>, 
litados á varias dependencias de etUC» 
poración. 

Disponer que sin perjuicio de resalte 
ou su día acerca de la gratificación é<}» 
se hayan hecho acreedores los cinco rV 
fesores clínicos que prestan sus serrkta 
en el Hospital provisional de Bella* i'-
tes, se les asigne el mismo batnr 
los de su clase del Hospital provii:- i I 
excepción de D. Franci.-co Orozco, 
percibirá el correspondiente á los lilti»* 
Profesores do número de dicho HwpH*' 
provincial. 

Comunicar al Arquitecto de la ptfl» 
c iaD. Enrique de Vicente para qo*,"* 
presentando los intereses déla Inclusa, 
ponga de acuerdo con Doña P l á c i d a ^ 
co, administradora de la casi cali* i 
Calvario, núm. 25, para que P , o e *jV > 

derribo do esta finca, solicitando- ^ 
luego la licencia oportuna para real 
evitando que se haga por Policía uf-
Se acuerda también oficiar al Sr. 
Alcalde del distrito del Hospital r o j ^ 
le suspenda procedimientos, toda ^ 
esta Corporación acuerda el d e r r l 

dicha finca. 
Conceder á D. Alvaro V a r c l a ' c ^ ^ 

lavo Pareja y D. Aurelio E ' 1 ^ ^ * 
desempeñaron plazas de Jetes o 
el Hospital provincial durante 1» ^ 
epidemia, el pago de los haberes 
pudiera corresponder. 0¿ie&' 

Declarar de abono, con cm^^fi 
tulo S.° y articulo único del ^c$^f 
ordinario vigente, á D. M a C ° e ! o r i e d'*** 
da la suma de 5 7 0 pesetas. ^ F ^ Í * 
dietas por asistencia medie» P 
el pueblo de El Boalo. u 

ídem i d . á D . Félix M o r e ^ l o i * 
de 3 2 0 pesetas por id. «h • 
Brúñete. -

Manifestar al E*cmo. ^ ¿ . t j 
la falta de obediencia aei . ^ o e ¡ r 

detorres al no cumplir sus 
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tiífag» l a s 5 0 Poetas que lieno de -
f ^ j c l Agente D. Enrique Ortega y 
• ^ e , por la formación de la Cueota 
^¡ ' jocaJel primer trimestre de 1389 

nupooerqae se satisfagan 600 pesetas 
3 6 cunas a Iqniri.las pi ra el Asilo do 

£?tferee<tet y que 3 6 saquen á subasta 

probar la propuesta de gratificacio-
-,ne«lí'l3 3 al personal do varias c la-
>r s. 

a J í S «o 

servicios extraordinarios pres 
e t JBÉospilal de Billas Arles du-

***** pasada epidemia do \&grippe. 
^ m u o i c a r al Sr. Vicepresidente de la 

kioo proviocial de Avila el acuerdo 
gdeJuaiode 1837, aprobando las ba-

ra la concesión do investigaciones 
? £ o t f de Beneficencia. 

Declarar de abono 56 pesetas 20 cénti-
.".'3j >• .tirio D. Manuel Bofarull por 

^ j e r que otorgó ú favor «le D.Tomás 
Jtfiao para que represente éste á la Cor-
wteióo provincial eu uu legado bocho á 
Irjr del Hospital y la Inclusa por el 
j^-qaéi de Fontellas. 

Ijíin por gracia especial á D. Francis-
w Roldan López, el dote de 500 pesetas 

M correspondió á su esposi Bonifacia 
iaij-ia y Fernández, natural de Dagauzo, 
ta motivo del primer casamiento de Su 
jtyertidel Rey D. AlfonsoXII (q. 8. g. b.) 

ídem las dietas devonga las po.- Don 
JdúsCaaseco durante los 25 dias que ba 
erauaeoido prestando su asistencia mé • 
La «a el pueblo de Fuenlabra la. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
iocamíiitadis de fondos municipales de 
I* Ayuntamientos da Perales de Tajuna. 
ralleiaguiia, San Lorenzo, Argüida y 
mu Jíaria de la Alameda, correspon
s a l í a 1888-39, según dispone la.Real 
Kltu de 3*1 de Mayo do 1886. 

Declarar de abono á I03 hermanos de 
D. Juao Calvo Abad, Capellán que fué do 
1* U'oeficencia provincial, los haberes 
!«dejó devengados á su fallecimiento, 
Yéndose dicho abono al tutor y cora lor 

Huellos eu el momento que por quien 
arrapinlase acredite su personalidad 
'•tal cura lor. 

Declarando de abono á Isidoro Alarcón 
-Wasco, como marido de Francisca Mar-
^Gtr r ido , acogidí que fué del H>spi-

el dote de 500 pesetas con que fué 
j i j a d a con motivo del alvonimicuto 

truoodo D. Amadeo do Saboya. 

Declarar de abono á Ciríaco Delgado y I personalidad del Director del Asilo de las 
Sánchez, carao marido de Gabriela Martin 
y Tordesillas. natural de G^tafe, las 500 
pesetas que como dote correspondieron á 
ésta al solemnizar la Corporación el se
gundo casamiento del S. M. el Rey D. Al
fonso XII (q. s: g. h.) 

Proponer á la Comisión de Beneficen
cia, que al formar el presupuesto parcial 
del Hospital de San Juan de Dios para el 
próximo ano económico de 1390 á 91, se 
consigne la suma que devenga D. José 
Madrid Moreno, Ayudante del Museo y 
Laboratorio Histo químico do aquel Esta
blecimiento, como gratificación y no 
sueldo. 

Conceder á Isidra Sáez Sevi l la , herma
na ¡nciana impedida de D. Antonio, por
tero tercero jubilado del Hospital provin
cial, hasta su fallecimiento, la pensión co
rrespondiente con arreglo á Reglamento. 

Declarar de abono á'D. Mamerto Casta 
ñeda, D. Ricardo Martínez, D. Francisco 
Ledesma y D. Ángel C'írbonell, Jefes clí
nicos que bao presta lo sus servicios en el 
Hospilil provincial, los haberes que les 
hayan correspondido durante el tiempo 
que han prestado servicio. 

.A petición del Sr. García Lomas, que
dó pin liante de discusión, para cuando se 
dé cuenta del acuerdo levantando la sus
pensión de empleo y sueldo al Director 
del Hospicio, el referente á declarar de 
abono los haberes que dejó de percibir 
desde el 12 de Septiembre del ano último 
al 17 inclusivo de Octubre del mismo, ó 
sea el tiempo que estuvo suspenso de em- j 
pico y sueldo 

Al tratarse del acuerdo asignando á . cia de un amano. 

Mercedes, era preciso poner coto á ciertas 
iniciativas de los Directores, para evitar 
que, como en este caso, resulte la Dipu
tación obligada á pagar enseres adquiri
dos sin autorización. 

El Sr. Gálvez Holguin contestó.que ¡ 
esa adquisición de camas fué hecha por el { 
Director de acuerdo cou el Diputado Vi
sitador, y nada por consecuencia tenia de 
incorrecto. 

El Sr. Cortina hizo constar su voto en 
coulra, y conforme con el dictamen del 
negociado, en el acuerdo concediendo por 
gracia especial á Francisco Roldan López 
la dote de 500 pesetas que correspondió á 
su esposa con motivo del primar casa
miento de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(q. S. g. h.) 

Al tratarse del acuerdo para que en el 
presupuesto próximo se considere como 
gratificación el haber que perciba D. José 
Madrid Moreno, Ayudante del Laborato 
rio Histo químico de Sin Juan de Dios,' el 
Sr. Corli.ia pidió explicaciones á la Comi
sión provincial acerca dé este aciierdo. 

El Sr. España dijo que la Comisión se 
había fundado eu las atribuciones que 
tiene por el art. 98 de la ley Provincial. 
Au 1 lió que se trataba de un empleado 
que presta muy buenos servicios y que lo 
que so proponía ora para que ese emplea
do, que acaba de obtener por oposición 
otro destino del Estado, y no puede co
brar dos sueldos, tenga una remunera
ción en concepto «le gratificación. 

El Sr. Cortina'contestó que las pala-
; bras del Sr España revelaban la existen» 

los cinco Profesores clínicos de! Hospital 
de Bellas Artes el mismo haber que per
ciben los de su clase, el Sr. Corliua pre
guntó si osos haberes seríau abonados 
hasta el día en que se cerró el Hospital de 
Bdlas Artes, ó habrían do continuar; y ol 
Sr. Gálvez contestó que solamente perci
birían hab:res par el tiempo en que el 
hospital estuvo abierto. 

El Sr. Cortina hizo constar su voto en 
contra del acuerdo mejorando la jubilación 
del Ayu lante de Obras públicas D. José 
Prieto, asi como también el Sr. Molina. 

Al tratarse de! acuerdo disponiendo se 
satisfagan 600 pesetas por 36 camas ad-

I quirilas paru el Asilo de las Mercedes y 
se saque á subasta 150 más, el Sr. Cortina 
dijo que, dejando á salvo la respetable 

El Sr. España protestó en nombre de 
la Comisión provincial contra esa pala
bra, y pidió que se escribiera para que el 
Sr. Cortina la explicara satisfactoriamen
te, pues en otro caso se vería obligado á 
pedir sesión secreta. 

El Sr. Cortina insistió en que de lo 
dicho por el Sr. España se desprendía un 
amaño para burlar la ley sob.'e incompa
tibilidad de sueldos. 

El Sr. España volvió á protestar con
tra esa palabra. 

Ambos señores rectificaron; 
El Sr. Presidente rogó al Sr. Cortina 

que á fin de evitar una sesión secreta, tu
viese á bien explicar-el seutido de la pa
labra amarlo 

El Sr. Cortina repitió que, á su juicio, 

era un amaño lo que implicaba lo expues
to por el Sr. España. 

El Sr. García Lomas lamentó el inci
dente promovido. Dijo que estaba de 
acuerdo con el Sr. Cortina en que lo que 
se pretendía era burlar la ley, pero que 
realmente no había hasta ahora responsa
bilidad para nadie, puesto que no se t ra 
taba sino de proponer un acuerdo á la Co
misión de Beneficencia, y que cuando v i 
niera ese acuerdo seria el momento de dis
cutirlo. Añadióque con arregloá la última 
circular del Sr. Ministro de la Goberna
ción, no podían concederse gratificaciones. 

El Sr. España replicó que eso de las 
gratificaciones sólo se entendía en cuan • 
to fuesen á manera de sobresueldos, pero 
no de casos como el presente. 

Habiendo pedido suficiente número de 
Sres- Diputados que se celebrase sesión 
secreta cou el fin indicado por ol Sr. Es 
paña, se suspendió la pública. 

Abierta de nuevo, el Sr. P r e s i d e n t e dijo: 
«En la sesión secreta que acaba de ce

lebrar la Diputación, y después de aten • 
tas explicaciones que han mediado entre 
los Sres. Cortina y España, el Sr. Cortina 
ha declarado que lo que él ha querido de
cir y ha dicho no ha sido en mengua del 
prestigio de la Comisión provincial, pues
to que la palabra antaño se referia á la 
habilidad desplegada por el ompleado al 
pedir que sus haberes fuesen considera
dos como gratificación. Después de estas 
explicaciones, con las cuales seguramen
te la Diputación se ve satisfecha, nada 

i más tengo que añadir.» 
El Sr. García Lomas rogó al Sr. Presi

dente se sirviera manifestarle, si era po
sible, cuándo, en uso le sus atribuciones, 
pensaba poner á la orden del día el nom
bramiento de Vicepresidente do la Dipu
tación. 

El Sr. Presidente contestó que lo baria 
á la mayor brevedad posible. 

E lSr . Pérez de Soto, contestando á in
dicaciones equivocadas de un periódico, 
hizo constar que la dimisión del señor 
Cortina del cargo de Vicepresidente no 
ha obedeoido á presión alguna, pues le 
constaba que tenia ese propósito desde 
hace tiempo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima, discusión del presupuesto ordi
nario para el año próximo. 

! J. 4 C , ' J S de los compradores de bienes desamortizados 
e*atas de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo disp-„=.~ — 

^ » s d e l a * Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

, cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Mayo de 1890, que se publica en esto periódico oficial con 
1 á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
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RS?. 
Hernando". 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Fresnediilas. 
í d e m 
ídem 
ídem 
Orusco 
Villanueva... 
Loeches 
ColUdo 
ídem 
Villarejo 
ídem 
Torrelaguna. 
ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 
U baña 
ídem 
Rústica 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TÉRMINO 

..... 

Madrid 
ídem i 
Idern 
ídem 
ídem 
Fresnedülas 
I iem 
Ídem... 
ídem 
Orusco 
Villanueva 
Loeches 
Collado 
ídem 
Villarejo 
ídem 
Torrelaguna 
ídem 
ídem 

IMPORTE 
PROCEDENCIA 

Pésela*. Céntimo*. 

6.700 
16.051 

ídem 3.000 
Patrimonio 6.744 60 
ídem 7.900 
Estado 75 

25 
72 50 
12 50 
65 20 

600 10 
62 50 

ídem 500 
ídem 554 10 
Clero 77 25 
ídem 55 25 
ídem 54 55 
ídem 60 
ídem 45 

^d 4» J . .. ., , "~~! r» ..:„.1Q.1A<» v Derechos del Estado, Manuel Villapadierua. * 8 <le Abril de 1890.=E ' Administrador de Propiedades y u e r e m u * *-



Viernes 1 de Mayo de 1890 

U U X T A M \ Í I ) S 
Curabaúa 

El padrón do cédulas personales y la 
matricula industrial de este término 
municipal para el ano económico próximo 
de 1890 á 1891, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento para oír reclamaciones, por 
término de ocho días, á contar dosier la 
fechi. 

Carabana 25 dei Abril de t890 .=E l 
Alcalde, José del Pozo. 

Estromora 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaria do esto Ayuntamiento el padrón 
de células personales formado para el 
ej:r-ic¡o de 1890-91, por termino de ocho 
días, para oír reclamaciones. "¡ 
SgEst remera ¿23 de Abril do 1 8 9 0 ^ É 1 
Alcalde, Lope Cordón. 

5KCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados de p r imera ins tancia 

OESTE 

D. Laurentino Oiarnpo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corle. 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza á Manuel Sánchez Serna, hijo de 
Aniceto y Josefa, natural de Murcia, de 
24 años ile edad, torero, que habitó calle 
de Pana leros, 10, para que en el término 
de 10 días, contalos desdo la inserción de 
esta requisitoria en el B O L E T Í N OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, so presente en osle Juz
gado, situado en la calle del General 
Casianos, núm. I, á fin de que se practi
que cierta diligencia acordada ea suma 
rio que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibiéndole de que si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civilescomo 
militares é individuos de policía j i 1¡-
cial, que procedan á la captura y con
ducción áes te Juzgado del indicado indi
viduo. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1890.=Lauroatino 0 ;an ipo .=El Secreta
rio, Francisco Villanueva. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr.Jjbou 
Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de 
iustrucción del distrito\lol OesteMe ¡es'a 
capital, so cita y llama, por!tcrmino¿ de 
cinco días, á Remedios Marttuez, que se 
dice haber habitado eu.la calle do Cabes
treros, núm. 9, piso 3 . " , para que en el 
indicado término comparezca ante S. S. á 
prestar declaración en la causa Jque por 
estafa se halla iustruyeudo; bajo aperci
bimiento que do no verificarlo, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 23¿Abrii;d$ 1890.= 
Laureul iuoOcampo.=P. 8. M.,{Licencia
do, Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
• l . V l í 

'•• 2ED virtud]de providencia del Sr. Juez 
de primera ínstancla'Jel O -ale « le jesla } 

Corte, fecha 23 del actual, dictada á mi 
testimon ;o en los autos que sigue Don 
Agustín Bernardo con D. Jesús Aviles y 
D. Manuel García Villaescusa, sobre diso
lución de Sociedad, cito por medio do la 
presente á dicho D. Manuel Garoia Villa-
escusa, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el día 3 del próximo mes de Mayo, á la 
horade las doce de su mañana, compa
rezca ante dicho Juzgado á absolver po
siciones; previniéndole que si no concu
rriera, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Abril de 1890.=Juan 
Joaquín Jiménez. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco II 'lio loro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presonte se cita, llama y empla
za, por término de 10 días, á la persoua 
que se crea con derecho á la caballeiii 
menor que so reseña á continuación, en
contrada en poder de Eladio Caro Bullido 
el día 8 del actual por la Guardia civil del 
barrio de Tetuán, y se croa sea de ilegí
tima procedencia, y al propio tiempo ins 
Iruirla del derecho que la conce le el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; pues asi está acordado en sumario 
que se sigue con tal motivo c o n t r a el Ela
dio y otro. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Abril 
•le l890.=Francisco 11. Salva. - El Escri
bano, Bonifacio Quintana. 

Señas 
Un burro rucio, claro, con rozaduras 

en el dorso y costillares, de seis cuartas 
de alza la y como do 16 años de e d a d . = 
Quintana. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pout, 
Juez do iustrucción de esta villa de Col
menar Viojo y su partido. 

Hago saber que on expediente que se 
sigue sobre exacción de (áseoslas impues
tas á Felipe Morcillo Chozas en causa 
criminal que se le siguió por hurlo, sesa-
cau á la venta en pública subasta, por se -
gunda vez y con rebaja del 23 por 100, 
las ¡incas siguientes, sita en lérmiuo de 
Miradores do la Sierra: 

Un cercado de labor y monte de tres 
fanegas, a! sitio de la Huelga: linda Sa-
l>uic cierro de B\l lomero Anguas;en 373 
pesetas. 

Otro cercado de labor en dicho sitio, 
do fanega y media: linda Saliente otro 
de Gregorio Cbozas; en 373 pesetas. 

Otro cercado de labor cou uua casilla, 
decaber media fanega: linda Salieule pra
do de Antonio Ramírez y está en el pro
pio sitio de la Huelga; en 230 pesetas. 

Otro en el propio sitio de labor, de la 
misma cabida: linda Salieule con cerca
do do Gregorio Chozas; eu 73 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado en 
la sala audiencia de este Juzgad* el día 
20 de Mayo próximo, á las once de su 
mañana; advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras parles de la tasación, previa la re
baja expresada; que para tomar parte es 
preciso consignar previamente el 10 por 
100 de ella, y que por falta d; títulos do 
propiedad hay que cumplir lo prevenido 
en la regla 5.* del art. 42 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipo
tecaria. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Abril 
de l890. = Francisco H. Salvá. = El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de instruc
ción de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de costas do 
\ la causa seguida por infanticidio contra 
¡ Ildefonsa Domínguez y Hernández, vecina 

de Chapinería, se venden en pública su
basta, siu sujeción á tipo, los bienes si
guientes, situados en dicho pueblo y su 
termino municipal: 

Uua casa do planta baja en la calle de 
Jesús y Mana, señalada con el núm. 12, 
se comp >ne de portal, sala con dos aleo 
bas, cocina, un cuarto dormitorio, corral 
contiguo á la espalda, en el quo hay una 
cuadra pequeña: linda todo derecha, en 
trando, casa de Casimiro Rodrigo; testero 
corral del mismo Rodrigo; izquierda co
rral de Mariano Bernardos, y frente cober
tizo de la pertenencia do la interesada, por 
donde tiene su entrada. 

Un pajar, corral y cobertizo, todo uni
do eu la misma calle: que linda por la 
derecha, entrando, pajar y corral de here
deros de Rosa Teresa; teslero plazuela de 
los Alférez; izquierda corral do Francisco 
Moya; frente la calle de Jesús y María. 

Otro pajar en la calle del Horno, sin 
número, do planta baja: liúda derecha 
corral de Basilio Blasco; testero casa de 
Remigio Sánchez; izquierda calle de Col
menar del Arroyo y. fronte calle del 
Horno. 

Un herróc en Huerto del Rosario, de 
media fanega de tierra próximamente, 
con una oliva p quena cercada de pared 
de piedra: linda á Saliente herrén do Sa 
turniuo Ríbagorda; Mediodía carretera de 
San Martin de Val leiglesias; Ponieute y 
Norte cercado «le Lorenzo Fernán lez. 

Para su remato se ha señalado el día 
16 de Mayo próximo, á las diez de su ma 
ñaua, cu la sala anuencia do esto Juz
gado. 

Dalo en Navabarnero á 23 de Abril 
; de l89d.=Diego López Moya.=Por maii-
j dalo de S. S., José de la Morena. 

I 
J u z g a d o s munic ipa les 

HOSPITAL 

En v i r lu l de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente del distri
to del Hospital de esta Corte, y en cum 
plimieuto á una carta orden del Sr. Juez 
de instrucción del Sur de esta Corte, so 
cita, llama y emplaza á D. Florencio Re-
doudo Hernández, que tuvosu domicilio en 
el paseo de las Delicias, núm. 18, de profe
sión cesante, paraque comparezca ante la 
Sección 2.Me la Sala de lo criminal de la 
Exorna. Audienoiadel territorio, ou losdias 
19 y 27 de Mayo próximo, y su hora de las 
doce de la mañana, á componer el Tribunal 
en concepto de Jurado, en causa criminal 
Instruida contra Francisco Silvestre Ro 
dilla, por robo, y contra Laureano Casado 
Migueláñez, por asesinato; aper«ibieu 
doles que de no concurrir los días y 
horas señálalos, ie le declarará incurso 
en la mulla de 30 á 300 pesetas, confor
ma previeue el art. 52 de la ley del Ju 
rado. 

Madrid 28 de Abril de IS90.=EI Juez 
municipal, Natalio de Mon.=El Secreta
rio, José Orliz. 

A L D E A D E L F R E S t a ) 

D . Cándido Hernández Rey j 
nicipal de esta villa. U e i *t -

Hago saber que se halla ^ 
plaza de Secretario municipal 
Juzgado, la cual se ha de proveer CQ ^* 
me á lo dispuesto en la ley ptovm 
del Poder judicial y reglamento de ^ 
Abril de 1871 y dentro del término d,!* 
,Ua>. á contar desde la pub\icac\óa l 
oslo edicto on ol BOLETÍN OFICIAL. 

L o s aspirantes acompañaran 4 ^ 
licitud: certificación de nacimiento,^ 
tificaciou de buena conduela moral >V t 

dida por el Alcalde del pueblo de 30 4̂  
micilio respectivo, certificación del Con 
conformo al reglamento, ú otrodocuaa, 
to que acredite su aptitud para el den* 
peño del cargo. 

El Secretario cobrará} sus der%¡U 
con arreglo á lo que marquen los Aun*, 
les vigentes. 

Aldea del Fresno á 21 de Abril!» 
1890.= Candi lo Hernán lez. 

Minister io de Gracia y JusticU 

Dirección general de EstabUcimiMu 
penales 

No habiendo producido resultaJolu 
subastas celebradas con obj»to de couir». 
lar por cuatro años el suministra I 1.. 
veres para los confinados en el Establece 
miento penal de Ocaña y su eoferoafc 
y autorizada esta Dirección geoersl pin 
verificar una nueva licitación con el tn* 
rao objeto, se anuncia al público que «ti 
tendrá lugar simultáneamente feu «U 
Cenlro directivo y en el local que dei j 
el Sr. Juez de iustrucción de Ociñs.e! 
día 3 de Junio próximo, á las «los ¡di i : 
larde, con arreglo al pliego de corulla* 
nes publicado en la Gaceta de Madr¡¿, 
número 10, correspondiente^ día 1" li 
Enero último, cou la^sola excepción d«H 
condición 3.* de las generales par» 
subasta, que se considerará redaolada« 
la forma siguiente: 

«3.* El precio máximo que la A-to" 
nistracióu ha de abonar por la ración» 
cada penado, será el de 43 céntimo* «* 
peseta.» 

Para conocimiento de los licitadoP* 

se hace saber que el citado presidio ti*8* 
703 plazas, debienio dar principio el*8* 
ministro el día 1.° de Julio próximo. 

Modelo de proposición 
Don N.N. , vecino de... yfloarfdN? 

en..., enterado del pliego de c0?d,e¡¡jT 
publicado en la Gaceta de Madrid, nWJ| 
ro 10, correspondiente al dia 10 «1* 
último, y del anuncio inserto *o 
Gaceta del día... , núm.. . . según lo»***" 
les se coulrata por cuatro anos ci 

finid"* 

nistro de víveres para los connu^ ^ 
el Establecimieuto penal d 0 0 * ^ 0 * ^ 
enfermería, y conformándose eo 0 \ 
con las cláusulas que cootie n e- * ^ 
promete y obliga á verificar ( i , c b 0 * f j l # 
nistro al precio do... (Aquí s e p . 0 l ,

r f prf 
letra clara la cantidad que se P 1 * 3 ' . ^ sada en céntimos y fracciones d*5' 
de céntimo, eu la siguiente íorfl»»^ 
céulimos de peseta y . . . m i l « í f l l 4 i 

céntimo de peseta por cada nción* 
(Fecha y firma del.proponol 1*'^ 

Madrid 26 de Abril do i M ' j p . 
rector general interino, Nica«»>r rector general inierinw, »>• ¿ 

l l a rdo .=Es cop la . -E l 
inlerino, Nicanor J. G a l l a r ^ 
MADRID: tS9o . - twu.u ripogrtf-» 
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